
RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, del Tribunal Central de las pruebas 
selectivas para acceso a plazas de Facultativos Especialistas de Área de Cirugía 
Pediátrica nombrado por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad 
y Consumo de fecha 18 de septiembre de 2002 (BOE del 24 de septiembre), por la 
que se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso de la fase de 
selección. 

 

De conformidad con lo dispuesto en base octava de la Orden de 4 diciembre de 
2001 (BOE de 12 de diciembre), este Tribunal Central, una vez valorados los méritos 
según lo establecido en el anexo I de la convocatoria, de los aspirantes que superaron el 
ejercicio de la oposición, en uso de las competencias que tiene asignadas,  

RESUELVE 

PRIMERO.- Hacer públicas las calificaciones provisionales obtenidas en el 
concurso por los aspirantes, que se detallan en la relación adjunta a esta Resolución, 
como anexo 1. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la base octava de la 
convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en los Tablones de 
Anuncios, para interponer las reclamaciones que contra esta Resolución estimen 
pertinentes ante el Tribunal Central de Cirugía Pediátrica. Proceso de Consolidación.  
C/ Alcalá, 56. Despacho 394. 28071 – Madrid. 

TERCERO.- Que una vez resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, 
elevará al Órgano convocador las calificaciones definitivas del concurso. 
 
  
EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 
DEL TRIBUNAL       DEL TRIBUNAL 
 
 
 
Don Vicente Rollán Villamarín    Don Ignacio de Diego García 
 
NOTA. El plazo para presentación de reclamaciones finaliza el viernes 
día 20 de junio de 2003. 
 



Ministerio de
Sanidad
y Consumo.

CIRUGÍA PEDIÁTRICA.
Puntuaciones provisionales del concurso.

Proceso de Consolidación.
Ley 16/2001, 

de 21 de noviembre.

DNI/PAS Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Acce-so Méritos

2.621.375 AGUADO RONCERO PABLO L 22,00
12.238.872 ALONSO CALDERON JOSE LORENZO L 76,00

51.695.847 ALVAREZ BERNALDO DE 
QUIROS MERCEDES L 74,15

11.419.462 ALVAREZ MUÑOZ VICTOR L 30,70
683.664 ANTON PACHECO SANCHEZ JUAN LUIS L 65,50
34.788.164 ARANDA GARCIA M. JOSEFA L 22,60
50.852.107 ARDELA DIAZ ERICK L 36,90
643.309 BOBO GUMPERT CONCEPCION L 39,10
28.759.281 CABRERA GARCIA RODOLFO L 64,10
2.098.726 CANO NOVILLO INDALECIO L 76,00
40.287.350 CARRILLO MURCIA PEDRO. L 0,00
30.450.180 CORTES GOMEZ MARIA JOSE L 72,05
15.366.701 DE DIEGO GARCIA ERNESTO MATIAS L 51,80
2.221.230 DELGADO MUÑOZ M. DE LOS DOLORES L 32,50
50.842.009 DIAZ GONZALEZ MERCEDES L 24,60
9.747.393 DIEZ PASCUAL ROBERTO L 31,00
8.794.191 ENCINAS GOENECHEA ALEJANDRO L 32,20
18.020.772 ESCARTIN VILLACAMPA RICARDO L 20,55
70.513.650 FERNANDEZ CORDOBA M. SOLEDAD L 39,50
9.778.169 FERNANDEZ JIMENEZ M. INMACULADA L 28,60
21.975.463 GONZALVEZ PIÑERA JERONIMO L 69,20
13.096.906 GUTIERREZ DUEÑAS JOSE MANUEL L 71,30
822.849 LEAL HERNANDO NURIA L 25,50
25.107.553 LOBATO ROMERA ROBERTO L 29,90
36.023.743 LOPEZ PEREIRA PEDRO CARLOS L 76,00
7.819.695 LOPEZ GUTIERREZ JUAN CARLOS L 65,30
27.249.983 MARTINEZ URRUTIA MARIA JOSE L 76,00
29.084.987 MARTINEZ MARTINEZ LEOPOLDO MARIA L 37,50
679.279 MATUTE DE CARDENAS JOSE ANTONIO L 61,50
42.075.023 MORATO ROBERT PABLO L 26,20
9.183.101 MORENO HURTADO CAROLINA L 26,95
41.353.564 MULLET FERRAGUT JAIME FRANCISCO L 46,50
9.385.279 PELAEZ MATA DAVID JOSE L 38,80
25.149.512 PISON CHACON JAVIER L 21,00
29.087.202 PUEYO GIL ANGEL CARLOS L 33,20
50.290.384 RIVILLA PARRA LUIS FERNANDO L 76,00
52.432.852 RODRIGUEZ BARCA PABLO L 27,70
17.867.189 RUIZ DE TEMIÑO BRAVO M. MERCEDES L 70,00
5.644.399 SOTO BEAUREGARD MARIA DEL CARMEN L 46,80
45.072.225 VALLEJO DIAZ DANIEL. L 0,00
27.444.705 ZAMBUDIO CARMONA GERARDO ANTONIO L 33,66
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